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Estimanen3milmop
costo de la reforma
judicial en la CDMX

LIECM y el TSJ presentaron requerimientos presupuestalesal

Congreso capitalino para diversos rubros, como la votación

OMAR DÍAZ

-metropoli@eluniversal.com.i

La reforma al Poder Judicial le cos-

taríaal presupuestodel Gobierno
la Ciudad de México más de 3 mil

millones de pesos, según lo solici-
tadopor diversas instancias al Con-

greso capitalino.
Aunque aún no definen una ci-

fra exacta, la presidenta del Insti-
tuto Electoral de la Ciudad de Mé-

xico (IECM), Patricia Avendano,
prevé que la elección de jueces
magistrados pueda costar mil mi-

llones de pesos.
"Todo va depender del número

de cargos que se vayan elegir. No

sotros lo que hacemos son proyec-
ciones.No es deseable queenun es-

cenario se empaten en los mismos

plazos laelección del Poder Judicial

con Presupuesto Participativo. Va-

mos, solamente es alrededor de mil

68, mil 100, pero yo le digo proyec-
ciones,sonnúmerosaproximados"
comentó Avendaño la semana pa-
sada en el Congreso capitalino.

En tanto. el TribunalSuperior de

Justicia precisó paraecharaan-

dar la reforma al Poder Judicial se

necesitan mil 647 millones de pe-
SOS, yaquehay queconstruirun

bunal de Disciplinayun Órgano de

Administración Judicial. quedeben
ser completamente nuevos.

De igual forma se requieren otros

399 millones para el pago de retiros
de juecesy magistrados, por lo que
esta reforma constitucional costará
2 mil 45 millones de pesos.

El martes, en el Congreso, More-

na presentó una iniciativa en la que
sedetalla el númerode cargos ele-

gir y cómo será el funcionamiento
del nuevo Poder Judicial.

Esta iniciativa, que es la primera
en su tipo, contempla diversas mo-

dificaciones la Constitución Poli-

tica de la Ciudad de México, al Có-
digo de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales y la Ley Pro-
cesal capitalina.

Se precisa que elproceso de elec-

ción de las personas juzgadoras
comprenderá seis etapas: prepara-
ción de la elección: convocatoria y
postulaciónde candidaturas; jorna-
da electoral: cómputosysumatoria;
asignaciónde cargos, entrega de
constancias de mayoríay declara-
ción de validez de la elección.

Se detalla que el Congreso capi-
talino emitirá la convocatoria diri-

gida los Poderes de la Ciudad de
México para integrar el listado de

candidaturas para la elección de las

personas juzgadoras.
Para la emisión de la convocato-

ria ypara la integración del listado

de las candidaturas. el Órgano de
Administración Judicial de la Ciu-
dad de México comunicará oportu-
namente al Congreso los cargossu-

jetos a elección y el número de va-

cantes a cubrir, la especialización
por materia y demás información

que se le requiera
Cada Poder de la Ciudad de Mé-

xico instalará un ComitédeEvalua-
ción, a través de los mecanismos

que determinen, dentro de los 30
díasnaturalesposterioresa publica-
ción de la convocatoria.

Esta propuesta indica que cada

Poderde laCiudad de México pos-
tulará hasta dos personas para ca-

dacargodemagistrada magistra-
do, jueza o juez; y hasta tres per-
sonas para cada cargo del Tribunal
deDisciplina.Judicial:el Poder Eje-
cutivo lo hará por conducto de su

titular: el Poder Legislativo me-

diante lavotación calificada de las

dos terceras partesde sus integran-
tes presentes;y el Poder Judicial,
por conducto del Pleno del Tribu-
nal Superior de Justicia.

De detalla que las campañas du-
rarán 45 días, que las personas que
resulten electas tomaránel cargo el
1 de septiembre de 2025 y su cargo
durará ocho años.

PATRICIA AVENDAÑO (EN SU

DISCURSO ANTE EL CONGRESO)
Presidenta del IECM

No es deseable que en

escenario se empaten
en los mismos plazos
la elección del Poder
Judicial con Presupuesto
Participativo"
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El proceso de elección de quienes integren el nuevo Poder Judicial de la
Ciudad de México comprenderá seis etapas, según la propuesta de Morena.


